
V 

825 


MINISTERIO DE CULTURA Y ,DUCACION 

Expte. nO 20446-9/91 BUENOS AIRES, 


VISTO, el Convenio y sus respectivos Protocolos Nros. 1, 2 Y 3 su~ 
criptos entre la DIRECCION NACIONAL DE EDUCACION DEL ADULTO Y la FEDERACION 
ARGENTINA DE Et1PLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS - FAECyS; y 

CONSIDERANDO: 
Que el referido Convenio se ha suscripto a los fines de prestar a­

sistencia técnica y desarrollar actividades de formaci6n, capacitaci6n y peL 
feccionamiento de los trabajadores vinculados directa o indirectamente a la 
Federaci6n, con vistas a su mejoramiento permanente. 

Que el mismo se encuadra en las normas establecidas por los Decre­
tos Nros. 2111/67, 8967/72, 410/90 Y la Reso1uci6n Ministerial N° 6/89. 

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 
101/85, arto P lnc. bJ. 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION
( 

RESUELVE: 
~RTICULO 1°._ Aprobar el Convenio y sus respectivos Protocolos Nros. 1, 2 Y 3 

celebrados el 7 de diciembre de 1990 entre la DIRECCION NACIONAL DE EDUCACION 
DEL ADULTO Y la FEDERACION ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO YSERVICIOS ­

'FAECyS, cuyas copias forman parte de la presente Resol uci6n. 
ARTICULO 2°.- RegTstrese, comunfquese y archivese. ~ 

~ 
-' : 

ANTONIO F. SALONI" 
M!NISTRO DE CULTURA y EOUCACIOH 

'" 
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C o N V E N 1 O 

Entre la DIRECCION NACIONAL DE EDUCACION DEL ADULTO, (Decre­

to N' 4136/84 del Poder Ejecutivo Nacional) representada en este acto por 

su representante legal, Prof. Marta Ester FIERRO, en adelante DINEA, 1'01' ! 

una parte y LA FEDERACION ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO 'l SERVICIOS 

representada por el Señor Armando Oriente CAVALIERI en su caráctel' de Se ­

cretario General, en adelante FAECyS, por la otra: 

RECONOCEN: 

Que el gobierno nacional ha manifestado claramente su decisión 

de convOcar a todos los sectores de la comunidad a participar activamente 

en la gestación de una sociedad en la que sean una realidad la Unidad Nacio 

nal, la ,Justicia Social y la Soberanía Cultural. 

Que la educación concurre a dicho objetIvo al permitir dcsarro­

llar y perfeccionar en el pueblo la capacidad de construir su propia hislo 

ria. 

Que la educación en y para el trabajo es el fundamento central 

en el apl'endizaje de. los adultos, puesto que los capacita para la obtención 

de logros profesionales y comunitarios que hacen a la propia realización I 

personal. 

Que los objetivos gue guían el accionar de los educadores de s­

dultos deben tener su orjgen en nuestra Cultura Argentina, ent~ndida como 

el modo en que, a través de los años, nuestro Pueblo ha vivido los valores 

trascendentes de la persona y ha manifestado su vocación de ser una Noción 

singular e independiente. 

Que los alumnos, en tanto adultos, llevan consigo una irnportan~-

te experiencia de vida y conocimientos que los habilita para ser actores I 

críticos y creativos de su propio proceso de capacitación y actualización~ 
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Que el Estado Argentino en cumplimien'l;o de sus fines ha conced!,. 

do a DINEA las facultades y atribuciones necesarias para el logro de las / 

metas educacionales en el área de adultos, autorizando al Organismo por D~ 

creto N" 4136/84, a suscribir convenios de coparticipación de dichas tareas 

especIficAs con entidades nacionales, provincialos, municipales o .inst,itu­

ciones de bien común, públicas o privadas, de acuerdo con las formas de ac 

<;ión que proyecten SUB planes nacionales, provinciales o localea. 

Que en mérito a ello, y teniendo en cuenta los ohjeti VD::; que h~~ 

cen a la educación permanente, Dlll<EA y FAECyS convienen en celebrar el pr!;; 

sente convenio, sujeto a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: 	 DINEA prestará asistencia técnica y desarrollará activjcludes de 

formación, capacitación y perfC'ccionamiento genf!ral de 105 I:;ra­

bajadores de Comercio de todo el País, vinculados directa e in­

directamente a FAECyS con vistas a su mejoramiento permanente. 

Estas actividades podrán abarcar el campo no rormal y rormal en 

los niveles primario, secundario y terciario. 

Las acciones educativas que se concreten en aplicación del pre­

sente convenio, podrán ser propuest.as por cualqui<~ra de las pa!: 

tes y ejecutadas por DIN!!A conforme con sus posibilidades pres!;!. 

puestari,,$, 

TERCERA: 	 En todos los casos la enseñanza que se impartirá será gratuita. 

CUARTA: 	 FAECyS a través de sus dis li ntaa Fi 1 iales proporc,i onará .1 nG lne 

talaciones edilicias adecuadas, debidamente equipadas y llINEA I 

dará autorización para la iniciación de ViS 3Ctj victadQs educa ti 

vas cuando, a su juicio! aquollas reónan las condiciones t~cni-

cas suficientes. 

http:propuest.as
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QUINTA: 


SEXTA: 

OCTAVA: 

" 

La selección '/ designación del perl'3on",l docel1te estarii a cargo 

exclusivamente de >.JINEA quien tendrá a su cargo el pago de los 

respectivos haberes. 

La selección '/ designaci6n del personal directivo estará a e' 

de DINEA de acuerdo a lo estipúlado en la cláusula SEPTIMA del 

presente convenio. La "il.ial de la FAEC,/S quo adhieril a este / 

convenio abonará el cargo de Director y Secretario. 

DINEA tend,.,; a su cargo la planificación, programación, coordi­

nación. funcionamiento y sUpel'Vi3i6n~ La evaluación de la accioo 

educativa derivada de la aplicución del presente convfJ.nio, será 

realizada por DINEA. La FAEC,/S podrá sugerir h la DINE:A las ad~ 

taciones curriculares que crea pertinente a Una mejor formación 

de los adultos participantes. Anualmente, se pt'oeederá a Id ev~ 

luación del ser'vicio en forma conjunta con la Dirección o Supe!: 

visión que corresponda y a fin de introducÍl' los ajustes neces'l 

pios. 

La entidad conveni~nte podrá proponer la designación del perso­

nal dire<.:tivo t el que deber'á tener para ello las eondi.clones re 

qut:ridas reglamentariamente para el cargo. DINEA se reser\~a el 

derecho de evaluar y resolver sobre las propuestas. 

DINEA Y fAECyS a través de la Secretaria de Cultura '/ Capacit,, ­

ción designarán represent.antes qujenes actuarón GOfi!O enlace en 

Lodo lo qu.e demand~\re la aplicación del presente convenio, que­

dando es tablecido que la realización de las diferente}] accior,es 

educativas se concretará mediante pr'otocolo suscripto por los / 

repres{;nt2\ntGS de cada una de las partes. 
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"'¡ 
NOVENA: 

DEC¡,M: 

DECIMO 

PRIr~ERA : 

Vi 
! DECIMO 

SEGUNDA: 

FAECyS a través de las Filiales que concreten las acciones de 

Educación del Adulto contribuirá con su aporte materiul en lo 

referente a la organización, administración y desarrollo didá~ 

tico y concurrirá con su participación y su apoyo para la rea­

lización de las actividades extraescolares y/o culturales com­

plementarias que sean necesarias~ 

Loa certificados y constancias de estudios serán extendidos por 

DINEA, una vez cumplimentados los requisitos correspondientes 


y tendrán validez nacional. 


El presente convenio tendrá vigencia por el lapso de cuatro ci ­

elcs lectivos anuales, lo que equivale a dos promociones de eg!: 


sados. 


Noventa días antes del cumplimiento de dicho plazo DINEA y lu / 


entidad conveniante decidirán con respecto a la continuidad del 


convenio y a la especialidad del Centro Educativo de Nivel S" ­

cundario. 


Cualquiera de las partes queda facultada a denunciar el presen­

te convenio, con un lapso de anticipación de 180 días corridos, 


sin necesidad de acreditar causal alguna. Quedan reservadas pa~ 


ra ambas partes las acciones de rescisión del convenio ante el 


incumplimiento total o parcial de las cláusulas insertas on el 


mismo, debiendo comunfcarse fehacic:ntemente los motivos que Ob3 


tr"uyfm el normal funcionamiento y desarrollo de las accionú!:> e­

ducativas. En todos 108 casos se deberán respetar ]as obligaci~ 


nes C'ontr'aídas ~n cuanto a la prestación de los fjervicioD hasta 


la terminación de los mismos. 
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En prueba de conformidad, ambas partes suscriben tres (3) eje~ 

pIares de un mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de Buenos Aires, 

a los siete diss del mes de Diciembre de mil novecientos noventa.­
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PRO T o COL o N° 1 

Entre la DIRECCION NACIONAL DE EDUCACION DEL ADULTO, en adela!! 

te DINEA y la FEDERACION ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS, 

en adelante FAECyS, en runción de lo acordado en el convenio de fecha 07/ 

12/90. 

RECONOCEN; 

PRIMERO: DINEA crea el Centro Educativo de Nivel Secundario N" 314 (CENS 

N° 314) sin otro aditamento o nombre, leyenda o referencial en 

la ciudad de San Carlos de Bariloche Provinc:la de Rio Negro, / 

debiendo figurar Con esa denominación en toda documentación 0­

ricial o privada, destinado a atender la demanda educativa de 

ese nivel de enseñanza que pudiera tener FAECyS. 

SEGUNDO: 	 El CENS N" 314 Que DINEA poridh! en runcionamiento al servicio 

de FAECyS, se iniciará con una planta runcional de un (1) Diree 

tal' y 25 Horas Cátedra. 

La modalidad será "PRRITO AUXILIAR EN ADMINISTRACION DE EMPRE­

SAS". ,AECyS propondrá el desarrollo curricular del área pror~ 

a10nal, la Que cumplirá con la carga horaria vigente. 

TERCERO: 	 Este protocolo tendrá la misma vigencia establecida para el con 

venia suscripto el día 07/12/90 de acuerdo con lo estlpulado en 

la cláusula DECIMO pnIMERA del convenio general. 

CUARTO! 	 Para el caso de incumplimiento total o parcial de las obligaci~ 

nes contraídas por este protocolo, regirá 10 establecido en la 

cláusula DECIMO SEGUNDA del convenio general. 

En prueba de conrormidad, ambas partes suscriben tres (3) ejern­

plares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Buenos Aires, 

a los siete días del mes de diciembre de mil novecientos novcnta. ­



825 


PRO T o COL o N° 2 

Entre la DIRECCION NACIONAL DE EDUCACION DEL ADU!:rO, e" adel,,!!. 

te DINEA y la FEDERACION ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS, / 

en adelante FAECyS, en función de lo acordado en el convenio de fecha 07/ 

12/90. 

RECONOCEN: 

PRIMERO: OINEA crea el Centro Educativo de Nivel Secundario N° 3H¡ (CENS 

N' 315) sin otro aditamento o nombre, leyenda D referencia, en 

la ciudad de Bahia Blanca Provincia de Buenos Arres dpbicndo fi 

gurar con esa denominación ~n toda documentación oficial o pri­

vada, destinado a atender la demanda educativa de ese nivel de 

enseñanza que pudiera tener FAECyS. 

. SEGUNDO: 	 El CENS N° 315 que DINEA pondrá en funcionamiento al servicio 

de FAECyS, Se iniciará con una planta funcional de \ln Director 

Y 25 horas cátedra. 

La modalidad será "PERITO AUXiLIAH EN ADMINISTRACION DE EMPHESl':i", 

FAECyS propondrá el desarl'ollo curr'lcular del áre" profo'Jional, 

la que cumplirá Con la carga horaria vigente. 

TERCERO: 	 Este protocolo tendrá la misma vigencia estableClda para el ca;:! 

venia suscripto el día 07/12/90 de acuerdo a lo csttpu1.1do en 1ft 

cláusula DECIMO PRIMERA del convenio general. 

CUAETO; 	 Para el caso de incumplimiento total o parcial de la:l obligaci:;>. 

nes contraídas por este protocolo, regirá lo establecido en la 

cláusula OECIMO SEGUNDA del convenio general, 

En prueba de 	 conformidad, ambas partos suscf'iben tres (3) ejem­

pIares de un mísmo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Buenos Aires. 

a los siete días del mes de diciembre de mil novcclentos novér.ta~-

..,: 
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PRO T o C o .L o N° 3 

Entre la DIRECCION NACIONAL DE EDUCACION DEL ADULTO, en adela~ 

te DINEA y la FEDERACION ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS, en 

adelante FAECyS, en función de lo acordado en el convenio de recha 07/12/90. 

RECONOCEN, 

PRIMERO: 	 DINEA crea el Centro Educativo de Nivel Secundario N° 316 (CENS 

NQ 316) sin otro aditamento O nombre, leyenda o referencia, en 

la localidad de San Miguel Provincia de Tucumán, debiendo fig~ 

rar con esa denominación en toda documentación oficial o priv! 

da, destinado a atender la demanda educstiva de ,,,'" nivel <le / 

enseñanza que pudiera tener PAECyS. 

o, SEGUNDO: 	 El CENS N° 316 que DINEA pondrá en funcionamiento al servIcio• 
de FAECyS, se iniciará COn una planta funcional de un Director 


y 50 horas cátedra. 


La modalidad será "PERITO AUXILIAR EN ADMINISTRACION DE EMPRE 


SAS". La FAECyS propondrá el desarrollo curricular del área pr::: 


fesional, la que cumplirá con la carga horaria vigente. 


TERCERO: 	 Este protocolo tendrá la misma vigencia establecida para el con 

venio suscripto el día 07/12/90 de acuer·do con lo estipulado en 

la cláusu1a DECIMO PRIMERA del convenio general. 

CUARTO: 	 Para el caso de incumplimiento total o parcial de las obligaci~ 

nos contraídas por "Ste prDtocolo, l'egirá lo establecido en la 

cláusula DECIMO SEGUNDA del convenio general. 

En prueba de conformidad, ambas partes suscriben trefl ejempln­

res de un mismo tenor y él un solo efecto, en la ciudad de Buenos Aires, a 

los siete días del mes de diciembre de mil novecientos noventa. ­


